
ORDENANZA Nº: 0100

AÑO: 2012

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Modifíquese el art. 107 de la Ordenanza N° 58/8, el que quedará

redactado de la siguiente forma: “La Comisión de Relaciones Laborales se

integrará: a) Con el Presidente del H.C.D. b) Con un concejal representante de la

mayoría y uno por cada minoría, si la hubiere, del H.C.D.; b) Con tres representes

designados por el Poder Ejecutivo; c) Con tres representantes designados por el

Sindicato. Todos actuarán con voz y voto, y en el caso de empate, votará

nuevamente el Presidente del H.C.D. En caso de vacancia, ausencia o

impedimento transitorio o definitivo de algún miembro será convocado un suplente

en iguales condiciones a tal efecto.”

Artículo 2º: De forma.

FECHA DE SANCIÓN: 18/07/2012



 PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /           

FUNDAMENTOS ORDENANZA 0100/2012

El art. 107 de la ordenanza n° 58/86 sancionada por H.C.D., con fecha 24/11/1986

y promulgada mediante Decreto del P.E. n° 191 de fecha 25/11/1986 que dispone

el funcionamiento en el ámbito de la Administración Municipal de una Comisión de

Relaciones Laborales;                                    

Considerando que, desde la fecha de sanción de dicha ordenanza a la actualidad

han pasado más de veinticinco años. Que, en consecuencia y debido al nuevo

marco de representatividad del H.C.D., es primordial ajustar a la realidad la

integración de dicha comisión laboral.

Que, la forma de gobierno REPRESENTATIVA es un cimiento de la democracia y

por la cual el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes.

Por todo lo expuesto el H.C.D. aprobó la presente ordenanza.


